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I- DESCRIPCIÓN:

El curso es la continuación de la pr~era parte. Se supone
que el estudiante ya logró tenerle confianza al micrófono, tiene
más claras sus ventajas y l~taciones en cuanto a su discurso
oral. Ahora se hará énfasis en aquellos aspectos que 10 lleven a
enfrentarse a situaciones concretas en el campo de la
comunicación oral, incluyendo las posibilidad de participar con
un trabajo en un congreso o en asambleas. No solo se enfrentará a
su propio discurso sino que será capaz de evaluar discurso
producido por otros, como los jueces en un juicio o los diputados
en la asamblea Legislativa.

II- OBJETIVOS:

1.Lograr mayor confianza en el uso del micrófono.
2.Lograr mayor confianza en la presencia de la cámara de video.
3.Será capaz de hacer un comentario de su autoevaluación

sobre sus participaciones orales.
4.Será capaz de evaluar discursos orales producidos por otros.
S.Logrará leer poesía y prosa de manera adecuada.
6.Logrará leer una ponencia o informe de una manera adecuada y

amena.
7.Podrá participar en actividades orales individuales y de grupo

con entera propiedad.

III- CONTENIDOS:

Los contenidos serán limitados a las actividades que se
practicarán de manera permanente. Solo interesan los aspectos
teóricos como lecturas de información previa para que las
prácticas resulten más adecuadas. Los contenidos no son
importantes en sí' mismos sino en relación con la práctica de
clase. Se repasarán los contenidos del curso anterior y se
agregarán algunas lecturas básicas pero se participará
activamente en todas las clases. Al finalizar el curso ya no
deberá usar "muletillas", usará adecuadamente los silencios, el
cuerpo, la mirada, y expondrá coherentemente sus ideas. o-
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IV- METODOLOGÍA:

El curso será práctico, tipo taller. Por eso el estudiante
llevará siempre su grabadora y su casete para grabar todas sus
participaciones y autoeva1uarse permanentemente. Solo podrá
ausentarse en 2 sesiones del curso. Quien pierda más horas que
las comprendidas en esas 2 sesiones no podrá continuar con el
curso. Se usará permanentemente la grabadora, el micrófono y la
cámara de video cuando sea posible.

V- EVALUACIÓN:

Habrá una evaluación final de los compañeros 10%
Informe oral de 2 instancias que producen permanentemente

discurso oral como la asamblea Legislativa, la Corte Suprema de
Justicia, u otro que se considere conveniente 20%
Una autoevaluación comentada y argumentada 1S%
Una participación individual en trabajo formaL 20%
Una participación en grupo 20%
Participación permanente en clase 15%

'VI- BIBLIOGRAFÍA

Se usará la misma bibliografía del primer curso más algunos
artículos referidos por el profesor en el momento oportuno.

PRACTICAS:

1- Prácticas de lectura de poesía y prosa.
2- Prácticas de improvisación de descripciones y narraciones.
3- Prácticas de improvisación de actos lingüísticos sociales:
felici taciones, amonestaciones, brindis ...
4- Prácticas de improvisación de temas de competencia.
5- Prácticas de lectura de informes de investigación.
6- Prácticas de exposición de temas a manera de charla, de
conferencia o de ponencia.
7- Prácticas de actividades orales en grupo: mesa redonda y
debates.


